
COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CORRALES & CHACON §.A.

Quitor 0S de §eptiembre del2015
§eñor:

GER§NTE GENERAL

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CORRALES & CHACON S.A.

Ciudad.

Estimado Gerente General:

Por medio de la presente cumpliendo con lo dispuesto por el Art. 189 de la
Ley de Compañlas deseamos comunicarle, QUo ALEJANDRA CAROLINA
CORRALES QULIIJE con cedula de No.- 1720529807, cede IJNA ACCION (01)

acciones ordinaria$ nominativas, liberadas, de un valor nominal cada una de veinte
dólares de los Estados Unidos América, contenidas en el título de acciones No.- I y,
pagada en un 100% de su valor, de la COMPAÑÍA DE CARGA PESAIIA
CORRALE§ & CHACON §..A. y han sido tra¡rsferidas en esta fecha a favor del señor

LEONARDO LANCHIMBA CEPEDA , con cedula de No.-1708468499 de

nacionalidad ecuatoriana.

Inversión es de tipo Nacional
Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes.

Atentamente

ALEJANDRA CAROLINA CORRALES QI.IIJIJE
c.1.1720529807
CEDENTE

LEONARDO LANCHIMBA CEPEDA
c.r.1708468499
CE§IONARIO



COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CORRALES & CHACON S.A.

Quito, 08 de §eptiembre de 2015
Señor:

GERENTE GEhTERAL

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CORRALES & CHACON S.A.

Ciudad.

Estimado Gerente General:

Por medio de la presente cumpliendo con lo dispuesto por el A¡t. 189 de la
Ley de Compañfas deseamos comunicarlg que ALEJANDRA CAROLINA
CORRALES QUIJIJE con cedulaNo.- 1720529807, cede UNA ACCION (01) acciones

ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor nominal cada una de veinte dólares de los
Est¿dos Unidos América contenidas en el tltulo de acciones No.- I y, pagada en un
lOO% de su valor, de Ia COMPAÑÍA DE CARGA PE§ADA CORRALES &
CIIACON S.A. y han sido tansferidas en esta feoha a favor del señor SEGUNDO
AGUSTIN GOMEZ MALES, con cedula de No.-1707812481 de nacionalidad
ecuatoriana.

Inversión es de tipo Nacional
Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes.

Atentamente

ALEJANDRA CAROLINA CORRALES QTIIJIJE
c.r.1720529807
CEDENTE

c.r.17078t2481
CESIONARIO


